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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2020-00127-00   

 

Constancia: Ingresándose al Despacho de la señora Juez informando que el Juzgado Doce 

Civil del Circuito de Bucaramanga en providencia de fecha 28 de julio de 2023 notificada vía 

correo electrónico el día 01 de agosto de 2023 confirmó la sentencia proferida el 27 de abril 

de 2022 en el presente trámite, sin costas. Provea. Bucaramanga, 02 de agosto de 2023.  

 

  

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO  

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE lo resuelto por el superior, JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA, mediante providencia del 28 de julio del año 

en curso, mediante la cual se confirmó la sentencia proferida por este 

despacho el 27 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico N°105 del 03 de agosto 
2023. 

 

 


